
  

Guayaquil, 15 de Octubre del 2014 

Señor: 
GRUBER CESARIO ZAMBRANO AZUA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución 
de la Compañía COCOALINK C.A. de fecha 15 de Octubre del 2014, los accionistas 

fundadores la designaron a usted como PRESIDENTE, de la misma por el lapso de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 
AB. CECILIA CALDERON JACOME, el 15 de Octubre del 2014 

Atentamente, 

0) 1 
 PLAENOA 
SHYRABEL ELIZABETH LOOR ERAZO 

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía COCOALINK C.A. 

Guayaquil, 15 de Octubre del 2014 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil Lona 
NUMERO DE REPERTORIO:52.972 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COCOALINK C.A., de fojas 103.379 a 103.397, Registro 
Mercantil número 4.340. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía COCOALINK C.A., a favor de 
GRUBER CESARIO ZAMBRANO AZUA, de fojas 45.000 a 45.002, 
Registro de Nombramientos número 14,494.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COCOALINK C.A., a favor de SHYRABEL ELIZABETH LOOR 
ERAZO, de fojas 45.003 a 45.005, Registro de Nombramientos número 
14.495.- 
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